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ÍIE LJgFIWVlNClA Í)E LOGROÑO
SE PUBLICA TO oes LOS DIA-S EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADTHRTKNCIX

Lut,leyes.y dispoBlolotíes gonemlos de! ¡Gobierno ^son oblii{ftto- 
rlsB liara esd^ capital de provincia desde quo se publiquen on- 
calment, en ¿lia, y çuatro dina despues para los demá« pueblos 
de la prwiDoia.

{Ley de 2 d» Noviembre de /83BJ

SE SUSCRIBE
RN: LA

IMPRENTA DE MEBiNO V COMPAÑIA
blayoi-, 30, y Purtaíes, 92, libraría.

PRECIOS DK SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mea. 
Por 11'68 Id. 
Per seis id.. 
Por nn a&o.<

2 ptSBi 
. . 5,5o > 

10,50 » 
. , JO,50 »

FUERA.
Por un mes. .... 2,50 p
Por tras id. ... . 7 30
Por sois id. ... . 12,50
Por nn aflo. .... 24

Número Buelto, 0,25 pesetas, 
AmiuoioB, 0,25 id. linea.

PARTX OFICIAL

PKESÍDKKCJA
DHL

Consejo de MiiíislroSa

88. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real FatniJia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.
apMMMBOnMWMBBaHHMMMMMiÉMMMaflMBaMaaaan»

. _   _____ . .. _ ♦

ESTADÍSTICA SANITARIA. 
Circular.

No habiendo remitido á es
te Gobierno los estados sani
tarios, modelo numero 2, 
correspondientes al mes de 
Abril último, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia 
queá continuación se expre
san, he acordado prevenirles 
que si en el preciso término 
del tercer dia no lo verifican, 
se les impoúdrá la multa de 
17 pesetas 50 céntimos, con 
lo que desde luego quedan 
conminados

Logtoño 9 de Mayo de 
1889*

El Gobernador■
José M.‘ Peres Caballero. •

Pueblos que se cHan j
Rincón de 8oto, Bergasilla, 

Carbonera, Enciso, Galilea, 
Herce, Oc^u, Quel^ Redab .

Robres, Santa Eulalia, Villa- 
rroya, Autol, Pradejón, Aguí- 
lar, Grábalos, Igea, Briones, 
Castañares, Ciburi, Foncea, 
Fonzaleche, Gimileo, ücbán- 
duri, Ollauri, Rivas, Rodez
no, San Asensio, Treviana, 
Zaratón, Alberite, Cenicero, 
Daroca, Fuenmayor, Hornos, 
Leza, Murillo, Nalda, Nava ■ 
rrete, Rivafrecba, Sojuela, 
Alesanco, Alesón, Anguiano', 
Arenzana de Abajo, Arenza- 
Da de Arriba, Bcrceo, Reza
res, Brieva, Cárdenas, Cas- 
troviejo, Estol lo. Hormilla, 
Hormilleja,Manjarrés, Matu
te, Santa Coloma, Tovia, 
Ventosa, Ventrosa, Villave- 
layo, Viniegra de abajo, Ba
ños de Rioja, Herramélluri, 
Leiva, Manzanares, Santur- 
de, Tormantos, Zorraquin, 
Gallinero, Hornillos, Nesta- 
res, Pradillo, San Roman y 
Torre de Cameros.

.W.. Mr» I. .MM MB I —a -i* -

r*. ■ ‘ /niucial

Sesión (le 7 de Ab' il de <888

En la elud id de Logn ñ » á ."¡etc de 
de Abril de uiil oehoci”Qlo5 ocbei.oi y 
üch'i y hora de las cinco de la tai de se 
reunieron en el S dón de Sesiones de 
la Excina. Diputación, b.ijo la presiden
cia del Iitniü, señor Gobernador civil, 
loa señores diptiia los que á continua
ción 86 expresaní

Presidente

Señor Gob -mador

Dipt)l dos

Ferpándeí 0 asáh 
erino

Reyna 
Urela 
Sotés 
Üzqniano 
Arugón 
A ruedo 

j Argaiz 
i Sanz Peña
; Sáenz Diez

Secretario
I r»: Zapatero

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior filé aprobada-

Se dio cuenta de una Real orden fe
cha del actual, expedida pnr el exce
lentísimo señor ministro de ia Gob-rna- 
ción autorizando el presupuesto adicio* 
nal refundido del período económico de 
1887-88, figurando los g islos en la can
tidad de un millón seiscientas doce mil 
doscienus cuarenta y ocho pesetas 
ochenta y nn céntimos, y los ingresos 
en la de un millón nuevecientas siete 
mil trescientas cuatro pesetas y siete 
céntimos, restillando un sobrante de 
trescientas treinta y cinco mil cincuen
ta y cinco pesetas seti nta y seis cénti
mos. Se acordó constara qüe la D puta- 
ción había quedado enterada.

Sed.ó cuenta de los siguientes die* 
támenest

i A la DipntaciÓQ

La comisión de Fomento ha eXami* 
nad I una instancia suscrita por D. Ma* 
tías Palacio, eXpósito. conserje del Ins* 
titulo de Euseflanza, solicitando se 
le h.bdiie casa habitación para su mo* 
rada en oi editici»» que ocupa dicho cen* 
tro de E :señ.n¿a, ó se le abon-^n con 
Cargo ill presupuesto provincial por di*' 
che concepto las 228 pesetas anuales 
que so le asignaron. Apoya su preten
sión rn lo dispuesto en el Re^l 'inento 
de 22 de Mayo de 1839, pero afirma á 

.. continuación que le ha sido denegada 
i igual pretensión a! consu tar sobre este 
■ caso â la Di ’eción general de Instrue*

■ ción pública. Considerando que al ha* 
Î bersc encargado el Gobierno, según dis- 
! posiciones posteriores á aquella fecha, 
• de la admini4ración pata el pago direc* 
■ lo al personal do Instrucción pública 
; han cesado las Diputaciones provincia»
I

i les en la obligación que tenían de salis- 
1 facer los sueldos y toda clase de emo- 
I lumentosá dicho personal, y por lo lan- 
; to derogado e! R- glamento citado en lo 
‘ que concierne á este particular, tiene e 
i honor de proponer á V. E. se sirva des- 
í estimar la instancia. Sin embargo, vue* 

cencía acordará, corno siempre, lo más 
conforme.

Logroño 6 Abril de l888 =íNarciso 
Merino, Seneo Sánz,=: Alejo Arnedo.

El Sr. Reina manifestó, que puesto 
j que en el Lislitulo había habitaciones 

que pudieran aprovecharse para mora
da del conserje, no veía inconveniente 
en que ge le otorgase.

! El Sr. Üzqoiano dijo que la Diputa
ción paga, por tener incluida en su pre* 
supucslo, la can ti lad do 228 pesetas

• anuales para que el indicado funciona- 
( rio se proporcione habitación fuera del 

Establecimienlo, y que de no pagarlas 
debe dicha consignac ón desaparecer 
del presupuesto y dársele hsbitac.ón.

El Sf. Merino, cuino de la Goraisióo, 
al h icerse cargo de la instancia del in
teresado, dijo que en ella se solicitaba 
la concesión de ca.sa-iiabiicción ó la 
cantidad _de 228 pesetis equivalente al i

: coste del alquiler de la que él se pudie
ra proporcionar, haciendo re'ación en 
la misma instancia que al consultar el 
señor director del íusliluto á la Direc
ción general la situación en quo hablan 
de quedar las remuneraciones de qui
nientas pesetas por e. a quiler de cusa 
que á él correspondía y la de! conserje 
del Iusliluto, lué resuelta en el sentido 
de que al (director se le concediera} 
pero no ai conserje, per lo cual consi
dera la cuestión resuelta, que ni aun la 
Diputación pudiera ya consu tar sobra 
ella, puesto que se reconoce haber qué
dalo relevada de esta obligación desde 
que el Gobierno ha tomado por su 
cuenta la admini tración dilecta de esté 
servicio,

Se aprobó el dlctámen.
(Continuat’á.J
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forosa, natural de Tobia, pro
vincia de Logroño, que se 
hallaba con licencia para cu- ' 
brir bajes en su pueblo, en id

del arbitrio de los puestos de las plazas 
de abaslüs ile Sun Bartolomé y San Bias
por todo el año económico de 1889 á
1890 por el precio de. . que satisfará

en
O 03 02

02 p cd 
i P 
i ¿

ción al i'litíu'» de -

tro de Febrero úliime, lecha 
en que posó a Bilbao con obje
to de buscar trabajo según 
manifiesta en oficie el alcal
de del pueblo de su naturale
za, y á cuyo individuo estoy 
sumariando por falta de in
corporación á Estandartes.

Usando de las facultades 
que las Reales ordenanzas 
me conceden, por este primer 
edicto, cito, llamo y emplazo
al referido soldado, señalan- i
dole el cuartel que ocupa el
cuerpo en esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de treinta días á con
tar desde la publicación del 
presente edicto, á fin de que 
sea oido en sus descargos; y 
de no comparecer en el men
cionado plazo se le seguirá el 
perjuicio que haya lugar.

Pamplona 2 de Mayo de 
1889.—Sebastián Velasco.

CONTADURIA 
de

rows jiiisiamES m uskoso 
Abo económico de 1888-89

Mes de Diciembre.= Cuarta semana.
Núm. 24

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta Ciu
dad ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 12 del 
actual, que se publica en 
el Boletín Oficial, en cum
plimiento de lo que prescri
be el art. 166 de la ley Mu
nicipal vigente.
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ayuntamiento CONSTITUCIONAL |
de 1

LOGROÑO. ¡
Dofl José HódrigiicZ ^Paterna, Alca'de j

Consliluciobrl de esta Ciudad.
Hago saber; Qdo á la hoiua do las on

ce de la mañana del día nueve de Junio 
próximo, «e celebrará en la Gasa con- 
Bistorial, bajo mi presidencia ó de quien i 
legalraente rae represente, la subasta ; 
para el arriendo del arbitrio de los ; 
puesiss de los plazas de San Blas y San ; 
Bartolomé, por todo el año econórn¡O'< . 
de 1889 á 18 »0, bajó el tipo de qulntíe i 
aill ciento treinta pesetas que So saiísfa- i 
fán por mensualidades, una tercera : 
pHMe en calderilla y el resto en plata Ù i 
oro, y con sujeción á las demás condi- l 
clones que se hallan de manifiesto en la I 
Secretaria municipali ’

La? preposiciones serán verbales su
jetándolas al modelo que se expresa á 
continuación y las puja? no podrán ser 
ttienóres de dos pesetas» El licitador 
presentará efi pliego abierto la cédula 
de vecindad y el resguardo que ac(’edite 
haber consignado en depósito ia fianZa 
provisional de áetecienias cincuenta y 
Seis peset.is setenta y cinco céntimos, 
advirtiendo que la fianZa definitiva que 
haya de presentar el rem ítanle, será la 
del *J0 por 100 del ímp irte en qüe le ; 
fuere adjudicada la subasta.

Loque se anuncia al público para que j 
Ikgüe á conociuiietiio de todos los inte
resados en este asunto.

Logroño 7 de Mayo de l8S9.=José 
Rodriguez Paierna.

MODELO DE PROPOSICIÓN

PARA PUJAS Á LA LLANA.
Don N....N... I vecino de, , se com' 

promete tornar á su caigo el srrlehflo

Por 22 metros cuadrados de 
adoquín nuevo á 5 pésalas 110

Total lio
Importa esta nota la canti

dad de ciento diez pesetas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de arreglo 
y afirmado del patio de los 
nuevos depósitos de con
sumos.

Ptaa Ota 

personal
Por nine,, jorna'fls y ttledio 

al peón Hermenegildo Barrera 
á 1 *7á pesetas. 9 62

Piir ídem idem á Justo Sau
Martin á 1‘75 pesetas 9 62

Por idem idem a Vicente Pe
so á 1‘75 peseias 9 62

Por idem idem à León Rd-’ 
dondo a 1‘7S pesetas 9 62

P«ir idem Idem á Ptdro Mâf- 
liii' 2 á 1 ‘75 pesetas 9 k2

Pur idem idem á Esteban
Blancii á 2 pesetas 11

Por 7 ide n à Cnbxto Villa- 
rrenl á 0'75 pesetas S 25

Por 7 idem â Jo.sé Maria Iz
quierdo á 0'75 pesetas 6 25

Total 69 6Ó

I Importa esta nota la canti- 
' dad de sesenta y nueve pe- 
i setas sesenta céntimos.
i Logroño 6 de Mayo de 
i 1889.—El Cmtador de fondos 
; municipales, Gregorio Espa- 
: ña.—V." 3.°—‘El Alcalde^ Jo* 

sé Rodríguez Paterna.

j en el que »o insertan íntegras ó en el- 
! tracto la mayor parte de las disposicio

nes que se citan en el Kcglamebto y
, otras de interés, Especiaimeuie so inser

tan aquellas disposiciones que no han 
i sido publicadas en los periódicos oficia- 
' es y que es dilioil enconti arlas en las ofi

cinas de Hacienda, por
I D. LUIS LOKKNTE Ï líERNAiSDEZ
I ?..bog,ido y cx-Oticiai de Hacienda
í prSció de este libro

i Tres pesetas en toda España

i Para ped idos dirigirse á don 
: Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
‘ uúm. 30, imprenta, 
i

I SE VENDE ó ARRIENDA 
i

Eü la villa de Torrecilla Cameros tina 
i
i casa, que consta de cuatro pisos con 
1 jardín y un huerto de recreo accesorio, 
í situada en el mejor sitio de la vill», de- 

i nominado plaza de Abasto.
’ Para más informes dirigirse á su* 

dueños Sres, Martínez y Martínez uil 
esta capital, han Bartolomé 41,

i administración 
í PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 
i
I DE LA HACIENDA PÚBLICA

LKY T RüfiUümTO
i DE H DE MAYO DE 1888

CON NOTAS y COMENTAEIOS
' y Í/A APÉNDICE 

______- ..... .................... ............. .....i---

I LIBRERIA

da

Ricardo M. y Merino
921 Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econo- 
j mica de todas las de esta pró- 
’ viucia, acaba de hacer la 
i compra de 934 resmas de pa

pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que so 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3? cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 

• rayado.
* Eli el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel dC 
fumar, para cartas, sobres, 

, cartapacios, lapiceros, plu* 
I mas portaplumas, tiuia en 
botellas > ^n polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre 
obh as y cuanto seanecessiiO 
para montar un buen escri
torio

I ............... II m
Imprenta do Merino y Corapañu,

SGCB2021


